RES. 3497/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0005806, Ent. N°4688/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Montevideo relacionadas con la contratación directa de la firma Parkuy S.A. para la concesión de obra pública departamental, por un plazo de 30 años , con destino a la construcción de estacionamientos subterráneos, la Fracción “N” y Padrones Nro. 14.455, Nro. 14.456 (parte), Nro. 14.457 (parte), Nro. 14.464 (parte) y Nro. 416.555, de conformidad con lo establecido en el art. 33 Literal C) numeral 2) del TOCAF; 
 RESULTANDO: 1) que por Decreto 34.479 de fecha 7 de enero de 2013 y su modificativo Decreto No. 34.808 de fecha 30 de setiembre de 2013 se afectó al uso público la fracción “N” del plano del Ing. Agrimensor Pablo Fernández y los inmuebles padrones Nro. 14.455, Nro. 14.456 (parte),         Nro. 14.457 (parte), Nro. 14.464 (parte) y Nro. 416.555 del mismo plano , autorizándose además a la Intendencia a dar en régimen de concesión de obra pública departamental y por un plazo de 30 años el espacio subterráneo del área afectada al uso público, con destino a la construcción de estacionamientos subterráneos y plaza pública;

2) que por el Artículo 5 del Decreto 34.808 se facultó a la Intendencia Montevideo a otorgar por un plazo de 30 años el área subterránea de los espacios afectados al uso público, individualizados en el   Art. 1 de ese decreto, en régimen de concesión de obra pública departamental, con destino a la construcción der estacionamientos subterráneos y plaza pública;
3) que por Resolución No. 4495/113 de fecha 2 de octubre de 2013 la Intendenta de Montevideo autorizó a la Gerencia de Compras y al Servicio de Compras a proceder a la realización del remate del denominado Lote 3, constituido por los predios mencionados en el Resultando 1º.) para la concesión de obra pública departamental, el que se verificó el día 25 de octubre de 2013 no recibiéndose ofertas por dicho lote;

4) que la Intendenta de Montevideo por Resolución No. 2744/14 de fecha 30 de junio de 2014 autorizó a la Gerencia de Compras a proceder a realizar un segundo remate respecto del lote 3) el cual se efectuó el   29 de julio de 2014 y se declaró desierto según se asentó en acta notarial de la misma;
5) que  el Intendente de Montevideo por Resolución No. 3044 de fecha 13 de julio de 2017 dispone remitir a la Junta un Proyecto de Decreto por el cual se faculta a la Intendencia a adjudicar a la firma Parkuy S.A en régimen de concesión de obra pública departamental, por un plazo de 30 años, con destino a la construcción de estacionamientos subterráneos, la Fracción “N” y Padrones Nro. 14.455, Nro. 14.456 (parte), Nro. 14.457 (parte), Nro. 14.464 (parte) y Nro. 416.555, la que abonará a la Intendencia la suma de U$S 400.000, de conformidad con lo establecido en el art. 33 Literal C) numeral 2) del TOCAF;
6) que en la oportunidad  el Legislativo Departamental remite las actuaciones a este Tribunal; 

CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07 las cuales disponen que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
2) que los dos procedimientos de remate dispuestos resultaron desiertos lo cual habilita a la Administración a realizar la contratación directa con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado de conformidad a lo dispuesto por el art. 33 literal C) numeral 2) del TOCAF;

3) que en el caso se requiere la aprobación por parte de la Junta Departamental por la mayoría absoluta de sus miembros;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la proyectada adjudicación de la concesión;

2) Devolver los antecedentes.
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